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PRESENTACIÓN 
 

El Sistema Integrado de Conservación (SIC) en el Instituto de Desarrollo Urbano 

(IDU) es una herramienta transversal a la gestión documental de la Entidad, 

constituido por planes, programas, procesos y procedimientos, encaminados a 

garantizar la conservación de la documentación (análoga o electrónica) durante 

su ciclo vital, es decir, desde su producción hasta su disposición final. 

 

En ese sentido, dando cumplimiento a la normatividad vigente, el SIC se formuló 

en la Entidad en el 2018, se aprobó por el Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño por acto administrativo en el 2019 y se implementa desde el 2021, 

con el diagnóstico anual correspondiente: 

 
¿Qué programas de conservación preventiva se desarrollan en el marco del 

SIC?: 

1. Capacitación y sensibilización 

2. Inspección, mantenimiento y limpieza de sistemas de almacenmaiento e 

instalaciones fisicas  

3. Saneamiento ambiental: desinfeción, desinsectación y desratización 

4. Monitoreo y control de condiciones ambientales 

5. Almacenamiento y re-almacenamiento 
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6. Prevención de emergencias y atención de desastres 

¿Cuantas áreas de custodia documental tiene el IDU? 

El Instituto cuenta con cuatro (4) áreas físicas donde se dispone el material de 

archivo: 

a. Sede calle 22: Archivo Activo de Historias Laborales activas 

b. Sede Calle 22: Centro de Documentación 

c. Archivo de Gestión Centralizado: Centro Empresarial Puerta del Sol. Alamos. 

Bodega 34 

d. Empresa de custodia TANDEM S.A.  

 

¿Qué insumos anuales son requeridos para su implmentación y seguimiento? 

a. Cronograma_vigencia_2023  

 

   Ruta 2023 - Google Drive 

 

b. Matriz de identificación y valoración de riesgos 

https://drive.google.com/drive/u/5/folders/1rI_1v1SVfC_dvCDiWaY3cZrXXebMyl7S
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ruta 2023 - Google Drive 

Así, en atención a lo enunciado, desde el IDU, se  ha consolidado un trabajo 

interdisciplinario, articulado con los planes y programas de la Entidad: el Plan 

Institucional de Archivos, el Programa de Gestión Documental, el Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión, el Sistema Integrado de Gestión, el Plan 

Institucional de Gestión Ambiental, el Plan Anual de Adquisiciones, el Plan 

Institucional de Capacitación, el Plan de Gestión de Riesgos, la Política de 

seguridad de la información, el Modelo de requisitos para la gestión de 

documentos electrónicos, entre otros (Acuerdo 01/2024).  

Lo anterior, en aras de proteger de los diferentes agentes de deterioro  la  

información producida, independientemente del medio o tecnología con la cual 

se haya elaborado (Acuerdo 006/2014). 

Finalmente, el SIC del IDU, se enmarca en el ciclo PHVA, donde el planear esta 

asociado al diagnóstico integral de archivos, teniendo en cuenta la valoración de 

los documentos y su ciclo vital; el hacer, asociado a la ejecución de los procesos, 

procedimientos y actividades de los programas; el verificar,  el seguimiento o 

trazabilidad que permite identificar los posibles riesgos y, finalmente, el actuar, 

que establece las estrategias para mejorar los aspectos o factores identificados, 

https://drive.google.com/drive/u/5/folders/1rI_1v1SVfC_dvCDiWaY3cZrXXebMyl7S
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que pueden atentar con la conservación y preservación de la información en la 

Entidad.  

 
 

Sistema Integrado de Conservación (SIC) en el IDU:  Fuente de referencia el 

modelo propuesto por Páez, F.E y Villalba, L.S. 2015 

 

2. Normatividad 
 

• Ley 594/2000. Ley General de Archivos. 

• Ley 1712/2014. Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 
Información Pública.  

 

• Decreto 1080/2015. Reglamentario del Sector Cultura. 

• Decreto 1081/2015. Función Pública. 

• Decreto 612/2018. Directrices para la integración de los planes 
institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades 
del Estado. 
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• Decreto 1072/ 2015. Sector Trabajo y Seguridad Social. 
 

• Acuerdo 01/2024. De la función archivística y administración de archivos 

• Acuerdo 06/2014. Por medio del cual se desarrollan los artículos 46, 47 y 48 
del Título XI “Conservación de Documentos” de la Ley 594 de 2000 

• Acuerdo 1843 de 1991. POR EL CUAL SE REGLAMENTAN PARCIALMENTE 
LOS TITULOS III, V,VI, VII Y XI DE LA LEY 09 DE 1979, SOBRE USO Y MANEJO 
DE PLAGUICIDAS 
 

• ISO 30301/2011. Requisitos que debe cumplir un Sistema de Gestión para 
los Documentos con el fin de apoyar a una organización en la consecución 
de sus fines, misión, estrategia y metas. 

• NTC 5722: 2012. Continuidad del Negocio. PHVA  

• GTC-ISO-TR 18492:2013. Preservación a largo plazo de la información 
basada en documentos electrónicos. 

• NTC-ISO 17797/2016. Archivo electrónico. Selección de medios de 
almacenamiento digital para preservación a largo plazo. 

 

3.Implementación  de los Programas del Sistema 

Integrado de Conservación en el IDU 
 

3.1. Programa de Capacitación y Sensibilización  

 

El objetivo del programa es sensibilizar, brindar información y desarrollar 

habilidades en torno a la conservación, para los funcionarios, en temas vitales  

como caracteristicas de los soportes documentales, las técnicas de registro en 

medios análogos/electrónicos, los tipo de agentes de deterioro biológicos, 

químicos y físicos; y su incidencia en la materialidad de los bienes documentales, 

y finalmente, las estrategias de control y de corrección de los deterioros que se 

pueden presentarse en las diferentes fases del ciclo vital del documento (archivo 

de gestión, central e histórico). 
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Durante la vigencia 2023, según cronograma, se desarrollaron las soguientes 

jornadas y actividades: 

 

1. Taller de limpieza locativa y documental para el área de servicios 
generales 
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2. Taller intervenciones en conservación para material de archivo 
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3. Taller intervenciones en conservación para material bibliográfico 
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De igual manera, se socializaron cuatro (4) piezas comunicacionales una 

por mes en los canales institucionales, informativo IDU, en los meses de 

agosto, septiembre, octubre y noviembre de 2023: 

 

Agosto:
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Septiembre: 

 
 

Octubre: 

 
Noviembre:       
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3.2. Programa de Mantenimiento, limpieza e inspección de instalaciones 
fisicas 
 

El objetivo del programa es reducir el riesgo de deterioro físico, químico o 

biológico sobre los fondos documentales del IDU, por deficiencias a nivel locativo, 

de infraestructura, de mantenimiento y de Limpieza en general (polvo, material 

particulado y suciedad). 

 

Durante la vigencia se llevaron a cabo las siguientes actividades 
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1. Formulación del cronograma de inspección, mantenimiento y 
limpieza_2023 
 
 

 
ruta 2023 - Google Drive 
 
 
 

2. Se realizó la inspección del mobiliario, de paredes, techos, cableado 
eléctrico, sensores de incendio, desagües y tuberías, detectores de humo, 
extintores, luminarias, puertas y equipos de control de incendios a las tres 
áreas de custodia documental del IDU. Con la información se generaron los 
reportes y se socializaron con Gestión documental y Recursos Físicos las 
recomendaciones de mejora, según los riesgos identificados: 

 

https://drive.google.com/drive/u/5/folders/1rI_1v1SVfC_dvCDiWaY3cZrXXebMyl7S
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3. Limpieza técnica documental:  con el apoyo de Recursos Físicos-Grupo de 
Servicios Generales, se realizó la primer jornada de limpieza al material 
dispuesto en el Archivo de Historias Laborales Activas de la sede calle 22 
en diciembre de 2023: 
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3.3. Programa de saneamiento ambiental integral 
 

El objetivo del programa es reducir los organismos vivos como bacterias, hongos 

filamentos, insectos y roedores, que pueden incidir en el deterioro del acervo 

documental de la Entidad. El control de estos agentes de igual forma, reduce el 

riesgo de afecciones en la salud de los funciorarios en las áreas de custodia. 

Para la vigencia 2023, se llevaron a cabo tres (3)  jornadas de sanemaiento 

integral el proceso incluyó desinfección ambiental, desisnsectación y 

desratización: 16 de enero,  30 de abril y 14 de octubre. 
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Las actividades llevadas a cabo en el marco del SIC y alineadas con la 
normatividad vigente se describen a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Visitas técnicas de inspección y diagnóstico debiocontaminación 
para programar  los procedimientos de acuerdo con las necesidades y 
problemática  de posibles organismos vivos en las áreas de custodia 
documental.  
2.  Evaluar la documentación técnica, metodología,  periodicidad y 
productos plaguicidas de control utilizados por el proveedor del 
servicio contratado para los saneamientos de los depósito o áreas de 
custodia de la Entidad.  
3. Reuniones técnicas con área administrativa, Gestión Documental y 
el Prestador del Servcio, para concertar las mejoras en los 
procedimientos, considerando los lineamientos de los entes rectores 
y la normatividad vigente.  
4. Actualizar o desarrollar las herramientas, instructivos y formatos 
para la evaluación y seguimiento del programa.  
5.Verificación de la ejecución del servicio de Saneamiento Ambiental: 
Desinfección, Desratización y Desinsectación según cronograma y 
evaluación de informes del proveedor.  
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a. Monitoreo inicial de biocontaminación o carga microbiana ambiental 

La toma de muestras microbiológicas ambientales se realizó por el Método de impacto 

con Equipo MAS 100 ECO (Merck), los agentes microbiológicos ambientales aislados 

fueron cuantificados e identificados según los Protocolos del Laboratorio de Haerentia 

SAS (Villalba, 2011, Villalba, 2016). Se consideraron 4 puntos críticos para el Área del 

Centro de Documentación y 7 para el área del archivo de Historias Laborales (ver 

esquemas de planta). 

 
1 

 

2 

 

3 

 

 

7 

 

8 
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Imágenes 1-5. Toma de muestras de Biocontaminación Historias Laborales.  

Imágenes 6-9 Toma de muestras de Biocontaminación Centro de Documentación. 

 



 

 

24 

 

 

 

 

4 

 

5 

 

6 

 

7 

 

8 

 

9 

 



 

 

25 

 

 
 

 

 

 

Resultados monitoreos de Biocontaminación inicial y final 

Los resultados obtenidos del monitoreo de biocontaminación inicial y del control de calidad 

del proceso de desinfección, se presentan en las siguientes tablas. Datos corregidos 

estadísticamente. Fórmula de Feller. Equipo ECO MAS 100 Merck. Tiempo de incubación 

8 días. 

 

1. 

 

2. 

 

3. 

 
4. 

 
5. 

 
6. 
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3.4. Programa de Monitoreo y Control de Condiciones Ambientales 
 

El objetivo del programa es hacer el seguimiento del microclima a los diferentes 

espacios de custodia de la Entidad a nivel de temperatura, humedad relativa, 

material particulado e iluminancia, con el fin estabilizar los parámetros  

medioambientales y garantizar condicones óptimas de almacenamiento, según 

la normatividad vigente. 

 

A continuación, se describen las actividades desarrolladas: 

 

Equipos utilizados 
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DATALOGGER FLUS  

175 

 

 
LUXÓMETRO UNI-T  

UT383 

 
 

Radiómetro PCE-
UV34 

 

 
Aerocet 531 

 
 
MAS 100 ECO 
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1. Archivo de Gestión Centralizado 
 

 
 

 

 
 

Periodo área Promedio 

Temperatura °C 

Variación 

Temperatura °C

Promedio Humedad 

Relativa % 

Variación Humedad 

Relativa % 

080223_100323 Nivel 1 16,7 7,6 60,1 29,3
080223_100323 Nivel 2 17,1 7,0 58,2 25,8
080223_100323 Nivel 4 18,0 7,9 54,9 28,2
100323_240423 Nivel 1 16,5 7,9 62,9 21,0
100323_240423 Nivel 2 16,8 6,8 61,7 21,8
100323_240423 Nivel 4 17,5 7,4 58,7 29,9
170723_300823 Nivel 1 17,4 10,6 57,2 32,8
170723_300823 Nivel 2 17,7 10,2 55,7 30,7
201123_90124 Nivel 1 18,2 8,8 56,8 33,6
201123_90124 Nivel 2 17,2 5,2 60,1 21,6
230523_170723 Nivel 1 17,2 5,9 59,5 19,5
230523_170723 Nivel 2 17,6 5,2 57,8 18,8
240423_230523 Nivel 1 17,1 4,5 60,7 16,7
240423_230523 Nivel 2 17,5 4,9 58,9 19,8
240423_230523 Nivel 4 18,2 6,8 55,8 28,4
300823_171023 Nivel 2 17,6 8,0 55,1 25,1
300823_171023 Nivel 4 18,8 10,3 51,5 34,3
171023_191123 Nivel 1 17,3 4,6 61,8 19,4
171023_191123 Nivel 2 17,3 4,6 61,8 19,4
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2. Centro de Documentación 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

Periodo área Promedio Temperatura °C Variación Temperatura Promedio Humedad Relativa % Variación Humedad Relativa % 

70223-140323 Zona 1 20,60 3,50 44,70 35,40
70223-140323 Zona 2 20,90 2,80 44,70 30,40
120723-220823 Zona 1 20,50 2,70 46,20 20,00
120723-220823 Zona 2 20,80 3,10 46,30 19,60
121222_070223 Zona 1 19,50 2,70 45,10 45,10
121222_070223 Zona 2 19,50 3,40 44,50 43,10
140323-180423 Zona 1 20,40 2,70 47,00 21,60
140323-180423 Zona 2 21,00 2,90 47,00 23,40
171023_191123 Zona 1 21,10 3,10 44,90 25,30
171023_191123 Zona 2 20,90 3,40 45,90 24,60
180423_300523 Zona 1 20,80 3,10 47,70 21,60
180423_300523 Zona 2 21,00 3,20 47,30 18,40
 201123_110124 Zona 1 21,10 3,30 44,90 29,50
 201123_110124 Zona 2 20,90 3,30 45,90 29,30
220823_171023 Zona 1 21,20 3,30 40,30 26,50
220823_171023 Zona 2 20,80 3,10 46,30 19,60
300523_120723 Zona 1 21,10 3,10 44,00 22,10
300523_120723 Zona 2 20,60 3,90 45,40 25,60
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3. Historias Laborales activas 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

Periodo área Temperatura C Promedio Variación Temperatura Humedad Relativa  Promedio Humedad Relativa  Variación
120723-220823 Zona 1 21,10 3,00 47,00 15,20
120723-220823 Zona 2 20,70 1,70 47,80 13,40
171023_191123 Zona 1 21,10 3,60 46,80 20,90
171023_191123 Zona 2 21,30 2,80 46,60 22,90
180423_300523 Zona 1 21,20 1,80 49,50 12,60
180423_300523 Zona 2 20,90 2,00 50,10 12,50
 201123_110124 Zona 1 21,10 1,80 46,80 21,30
 201123_110124 Zona 2 21,10 2,60 46,80 19,60
210323-180423 Zona 1 21,00 3,70 48,30 14,40
210323-180423 Zona 2 20,60 3,70 49,20 15,70
300523_120723 Zona 1 21,20 1,60 46,50 13,70
300523_120723 Zona 2 20,90 2,00 50,10 20,50

22082023_17102023 Zona 1 21,50 2,80 43,10 21,50
22082023_17102023 Zona 2 21,20 3,00 43,90 16,40
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3.5 Programa de almacenamiento y re almacenamiento 
 

El objetivo del programa es proveer a los diferentes tipos documentales que 

conforman la series y subseries del IDU, las unidades generales y específicas de 

almacenamiento que garanticen la adecuada conservación documental en los 

procesos de gestión, hasta su disposición final en el archivo central e histórico. 

 

A continuación, se describen las actividades ejecutadas: 

 

1. Elaboración de la matriz para la selección de unidades de almacenamiento 
y sistemas de agrupación, de acuerdo con el tipo de soportes y técnicas de 
registro del IDU: 

 

 
Ruta 2023 - Google Drive 

 

2. Evaluación trimestral de las unidades de conservación dispuestas en las 
tres áreas de custodia 

3. Trabajo articulado con gestión documental para consolidar la información 
detallada de las cantidades y tipo de unidades requeridas durante la 
vigencia, para gestionar su adquisición o compra. 

 

 

 

https://drive.google.com/drive/u/5/folders/1rI_1v1SVfC_dvCDiWaY3cZrXXebMyl7S
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3.6 Programa de Prevención de Emergencias y atención de desastres 
 

El objetivo del programa es establecer las acciones de mitigación preventivas, y 

de reacción y de recuperación, frente a eventos no deseados o siniestros. Así 

mismo, define como se deben controlar los agentes que ponen en riesgo la 

integridad de la documentación en sus diferentes soportes. 

 

Actividades realizadas: 

 

Inspección trimestral a las áreas de custodia:  se dio alcance al cambio de 

extintores de agua a presión por agua desionizada de las áreas y el 

mantenimiento locativo y del mobiliario para el archivo de Historias Laborales 

activas de la sede calle 22. 
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CONCLUSION 

 
En el marco de la normatividad vigente y lo consignado en el plan de 

conservación preventiva del IDU, desde Gestión Documental, se ha dado 

cumplimiento en la implementación y seguimiento de los programas del SIC, 

garantizando de esta forma,  el control de los riesgos identificados, que pueden 

atentar contra la integridad de la información durante su ciclo vital, desde su 

producción en  la Entidad hasta su disposición final. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


